
F O R M U L A
para la Subscripción al Donativo

voluntario.

Y o vecino de 
deseando como fiel

vasallo ocurrir en quanto lo permite mi 
posibilidad á las urgencias de la Monar
quía, subscribo al Donativo voluntario 
de que habla el Real Decreto de S. M. 
de 27 de Mayo,coinprehendido enReal 
Cédula de 19 de Junio por 

en manos del Señor
de esta misma vecindad, de* 

legado del Señor
á pagar en 

Y  para que conste lo fir
mo en á de

de 1798
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